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COPI 4e- En la ciudad de Cuénca, Provincia del Azuay, Re= 

pública del Ecuador, a siete de Febrero ds mil novecientos 
  

setenta y tres, ente mi doctor Rubén Vintimilla Bravo, No- 
  

  y 
tario Público Número Segundo úe sste Cantén,.comparecen el 

señor ingeniero Miguel verchén Ochoa, cesado; s6ñor Nicanor 
  

  

Hlerchán Luco, casado; Marie Auxiliadora Yerchén Luco, sol te- 

ra; Marina Merchón Luco, casada; y, iguel Mercnán Luco, sol: 4 

  

tero; todos ecuetorianos, 'meyores de eésd, domiciliados en 
  

  

esta ciuded, capaces ente la Ley, a quienos de conocer doy 

fe; y cumplidos los requisitos legales, manifiestan; que pas 
  

  

ra la celebración de la presente escritura pública me entre- 

gen la siguiente minuta; Señor Notarios En el 
  

Registro de Elcrituras Píblicas a su cargo sírvase autori. 
  

zar la siguiente que contiene un contrato de Conotitución 
  

de una Compañia mercantil de Responsabilidad Limitada, que 
    

8e. Pugirá por les estipulaciones que como normas estatutao 
  

rias a continuación se indicen: Articulo Primnme- 
  

  

r os Con el nombre de "EL MERCURIO" Compañía Limitada, se 
  

constituye con domicilio en la ciudad de Cuenca, Provincia 
  

del Azuay, República del Ecuador, una Compañía de Responsas 
  

bilidad Limitada, que tendré por objeso 1 la industria gréfio 
  

  

ca en todas sus fases y. Actividades ffinos, asi como támo 
  

bién la distribución y venta de sus productos, y la.reali- 
  

zación. de trabajos y servicios de'rediodifución, televisión 
  

    

y en generel medios de comunicación colectiva. Para el cum= . 
  

plimiento de ¿éstos fines le. Compañía podrá realizar toda cla: 
  

se delactos y contretos permitidos por la Ley. La Compañta 
  

podrá establecer sucursales y oficinas en cualquier lugar. 
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TE AÑOS pudiendo disolverse, e liquidarse o prorrogerse,' sur 
  

  

jeténdose a les normas legeles, por la Junta General de So- 

cios A rt cu lo 50 gua € 0- El Capital de la - 
  

  

Compañía es el de CUATROCIENTOS MIL SUCRES, dividido en CUA? 

TROCIENTAS aportaciones de un. Valor nominal de UN MIL su_. 
  

CRES ceda úne. Arutuicul o Tercero, + Los dere- 
  

chos, obligaciones y responssbilidades de los socios son 
  

los establecidus en la Leye- A r tí cu lo Cuarto 0 
  

La Compañte se dirige y édministra por medio de la Junte. 
  

Genural de socios, el Gerente General y los áenés Gerentes ' 
  

o Subgerentes, que estableciere 'la Junta General, que se- 
  

ñeleré en ceda caso de creación los úgberes y Stribucionés 
  

de los mismosi- Articulo Quin t 0- La Junta 
  

General de socios se. regula en su organización y funciona= 
  

miento atribuciones, forma de citación, époce de reunión, 
  

etcétera, por lo qué sl rospecto dispone la Ley de Compa= 
  

ñles. Las resoluciones de la Junta se tomeren por mayoría 
  

del capital concurrente. La Junta General de socios ordi- 
  

dinariá que se reunirá ceda eño, designerá un Presidente 

  

  

-que será el que dirija las sesiones de Junta General y las 
  

+gonvoque ¿simismo de entre los socios se designeréá un 'Se= 
        cretarío por el tiempo.de un año. - Artico lo Se xo 
  

4 c.- El (frente Gencral, es el- representante legal de la 
    

“Compañia, será designado per la Junta General de. socios por 
  

meyoria de votos para 'el..periodo que señele la propia Jun- 
    

ta; para ser Gerente no es necesario ser socio de la Compas 
    ñla. En caso de «Felte temporal, seré reemplazado por la 
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03 
persona o pergonss-que la Junta General acuerde. De no haber- 

  

Í se tomado óste ácuurdo le reemplazaré con todas sus atribue 

y ciones el Presidente.= Articulo 68ptd4n os-Las 
  

  

facultades séministrativas y la responsabilidad del Geren=. 

3. te General o de quien haga Sus 'veces son las determinedes 
  

  

en la Ley de Compañias. De todas maneres la Junte: General | 

  

de ocios de manera permanente o temporel podré limitar , 
  

    

g | las atribuciones del Gerénte Generel o de quien haga sue 

veces, Con los alcances previstos en el Artículo: Dote de le | 
  

10   
0 Ley de Compañías. - -El Capital de la Compañía se encuentra 

a pagado .en su totalidad habiendo aportado en dinero efecti- 
  

¿| vo la perte que.a ellos les corresponde los socios Nicanor 
  

a Yercién Luco, suscritas y pagedas CUARENTA aportaciones de 
  

  

  

  

  

  

14 | UN MIL SUCRES. ceda una, dando un toutel de CUARPENTA MIL SU 

15 cues;/ ro Auxiliadora Merchén Luco, suscritas y. pagadas, 

16 | CUARENTA aportaciones de on _MIL SUCRES cada una con un. to=. 

tel de CUARENTA MIL SUCRESÍ Marina Kerchón Luco, CUARENTA 
17 Po sE a A a 

> Le aportaciones de UN MIL SUCRES cada una .. suscritas y pagas 

19 úas .cun' un total: de CUARENTA “IL SUCRES; Y ii guel terchán 

Luco, CUARENTA aportaciones ' de UN MIL SUCRES cada una con. 

  

  

  

un total* de CUARENTA *IL SUCRES¿. El total del capitel pas 

22 | 88do en efectivo : CIENTO SESENTA MIL SUCRES que se en- 

cuentra depósitedo á órdenes «de le Compañía en formación 

  

  

¿ | en el Banco del Azuay en le cuenta corriente número; dos o 
  

tres cero cuatro ocho según 80 desprende del cortificado O 
  

06 torgado por el Gerente de dicho. Banco que se 1o protocoli- 
  

07 zaré. El señor Ingeniero Miguel Merchán Ochoa, suscribe 
      28 DOSCIENTAS CUARENTA eporteciones de UN MIL SUCRES cada u- . 
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na siendo su aporte de Capitel DOSCIENTOS CUARENTA MEL: 

SUCREZS que lo pags con mequinaria que 88. indispensable pa= 
  

ra el funcionamiento inmediato de la empreas, moquineria con 
  

“sistente en des linotipos que tienen las siguientes cardos 
  

  

de serie 03334 con Cuatro magazines. -' UN linotipo Modelo 

terfeticas; UN linotipo modelo * Treinta y uno Número de 

  

Catorce número de serie 22533 con Tres msgezincs. El va- 
  

| lor de estas. méquines cubre. suficientemente el monto apor= 
  

teúo, según be desprende. del informe dado por los sotiós, | 
  

  

| nados por los otros socios para” quo determinen el precio. 

señores Nicanor y. iguel Norchán Luco, quienes fueron desiga 

    

El informe en feferencia.. se protocolizerá. Los socios fa» |: 
  

Y 

cultan de manera óxprese el socio señor Nicanor kerchén Lu-   

co para que 4 nombre de la sociedad.reslice todes las ges- 
  

tiones judiciales o extrajudiciales que fueren necesarias 
  

para el perfeccionemiento y aprobsción legal de la sociedad. 
  

UVated señor Noterio se dignará agregar las demés cléusulas 
  

de estilo para la. plena validez de este contrato. Atenta. 
  

mónte, (firmedo) Miguel, Hterchón G0..- Nicanor Nerchán. boo” 
  

usaría Auxiliadore. Xerción Lo Marina Xorchón Ls.» Miguel - 
  

serchán Lo. Dr. Xavier Muñoz Chóvez, Matrícula número. 3 - 
  

trescientos duce del Colegio de abogados.- Hasta aquí le 
  

Minuta que se agrega,.- Los tomperecientes Promotores hacen 
  

suyas 185 está puleciones constantes en la minute inserta, 
    

la aprueban. en- todas Bue partes y ratificándoso €n.Bu COn» 
  

tenido la dejan elevada e escritura: pública, pare que .eur- 
  

ta los efectos legales consiguientes» - DOCUMANTOS HABILI=> 
        

TANTES. - Cuenca, ¿nerú veinte y cinco de mil novecientos 
. 0-6
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eetenta y tWresb.- Señores Nicanor HKerchén Luco, Miguel Merchén. 

  

Luco. Ciudad. - De nuestras consideraciones: Como socios 

fundadores dgia Sociedad El sercurio Co» itda., que debe. . 
  

organizarse, nos. permitimos solicitar. a Vatedos que inter- 
  

vengan como peritos para determiner el valer úe 165 náqui- 
  

  nas - dos linotipos - con los que cubre el valor de. Sus. 

  

- aportaciones uno de los socios, Señor Ingeniero Miguel Ner- 
  

  8 chán Ochoa. Atentamente, (£irmedo) o erchány Miguel Mer= 

chán Ochoa — wrina kerchán . Le» Marina terchán Luco» - Ha- 
1 

  

Ó 210| ría merchén L., Maria auxilisdore Merchán Lucos”.: NOSOTROS. -   

11   
Nicanor terchón Luco, y Miguel lerchén Luco designados por |. 

12 los demás miembros úe la Socieded en formeción El torcurio 
  

13 | Cia. Ltd8o, para determinar el precio de las máquinas con '   

14   
las que el socio Ingeniero Miguel Merchán Ochca cubre: el. 

15 valor de su capital aportado, tenemos a bien presentar. el:   

16 siguiente informe: Un 0.- Las dos méquines son indispen= 

29 | sables pera. el. cumplimiento de 108 fines que la Compañía. 
  

  
o 18 | persigue; D o 8.- las méquines, el bien Sstán "usadas, se. 

19 encuentran en perfecto estado de cuncionemientos Tr a Se- 
  

00 El Ingeniero Miguel Nerciián quiere. cubrir él valor total:   

de sus aportaciones que €s el. de DOSCIENTOS CUARENTA MIL 
  

SUCRES, con esas dos méquinas. Luego de hechas las inves» 
  

tigaciones respecto el costo actual de tales méquinas, de. 
  

  

  

  

23 

su valor de reposición, considerando tembién. el uso que. . 
24 o : 

25 tienen y su vida útil, encontramos que. es conveniente ade 

26 quirir para la Compañía a ese. precio las mequinerias en re- 

o ferencia, ectuelmente. tienen un valor real superior el ino 
    dicado . DOSCIENTOS CUARENTA MIL SUCRES.- Cuat IO. Las 
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-cerecteristiens de éstas máquinas s0n. les. £iguvientes:. -UN Lio 

notipo modelo Preinta y “uno: Número” de, serie -0:3334 con Cua=s 
  

  

tró Hogézines; UN Linotipo 'Hodolo Catorce númoro de serio 

22595 con Tres magazinse.-(firnédo) Ledo. Nicanor Eerchón 
  

. Luco. - águol Kerción Luco. > Doy fe: Que en esta fecha « se 
  

protocoliza el documento : .que' antecede y $e agrege a los: do- 

cumentos hebili tantes Sel presento año. - Cuenca, cite de 
  

  

de Febrero. de mil novecientos setenta y treg.»-£) Re Vine 

tíviila B. Notario Número d0s.- (Hay un sello). EL BAN 
  

CÓ DEL AQUAY.- compañía Anónima, - Número: 23048. - CIENTO 
  

SESENTA. MIL SUCRES. — qe recibido del. señor Miguel Merchán 
  

  

Go le cantidad de CIENTO SESENTA HIL SUCRES, por cuenta. de 

integración de Capitel . El Mercurio Cía. Ltdaso+ Cuenca, 

cinco de Fóbrero de mil novecientos setenta y tres,-> Por 
  

  

el Bánco del Azuay. firmado) firma ilegible+- Doy fe: que 
enfesta focha se protoculiza el recibo que anteceds y se as 
  

grega a la etriz de la escritura de Constitución de EL 
  

MERCURIO COMPAÑIA LIMITADA. - Cuenca, siete de Febroro de 
  

¿41 novecientos sctenta Y troBse £) Ro Vintimilla Bo No- 
  

tario Nómero dos. - (Hay un selloJo= Sy han transcrito en 
  

su intogrideé 109 documentos habilitantes requeridos pa» 
  

ra la celebración y perfecciorieni ento de esta escritura, - 
  

satisfecho el Impuesto de Timbres y Cerátula correspondien= 
  

08. - Los comparecientes portan. 1ós céáules Tributarias | 
  

Némeros: 11098 - 134832 = 546758 - 387404 - 228443 ; y las 
  

denús de Leys-» Leido este instrumento, Integramente e los 
  

otorgante, por wi el Rotario; se ratifican en su conteni- 
        do y firman conmigo, en unidad úe actos doy Le.- Fo) Me or> 
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_chén.- Nicanor erchén L++- Varia Merchén Lo»- Marina ler= 

chén L..+ Miguel tiercnán:+- Re Vintimilla Bs Notario 22» 
  

Enmendedo; Mercantil- distribución- el» falta- DOSCIENT AS). | 
  

  

(de le Compañia "EL Mercur ”, 4untament bó-con ta Providéneta-dtotada 

firmado= transerito= Melo A 

_Sbe otorgé ente mi; en fo de ello, 
_confíero esta Tercera copia 
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r rosrnte contrato merisgenrto- de Gangttttón     -   
P | | . | por_e1 señor Juez Tercero rovineial d01 “dez acota des pánico mea yl   

ge _£neuentran inscritas en e? Registro Mercantil bajo el No 29,hoy m de 
  

marzo de 1973, iy E eigtradort 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

      

    
  

  

             


